
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, Talgo, S.A. (“Talgo” o la “Sociedad”) comunica la 

siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Se adjunta a la presente comunicación la carta recibida por parte de Skoda Group. 

En Madrid, a 26 de julio de 2024. 










